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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veintinueve de agosto de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2016-00053-00 

Demandante: ALFONSO PABÓN RINCÓN CC N° 88.203.046 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DE CARMEN RINCÓN DE PABÓN (Q.E.P.D.) CC N° 
27.897.037 Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Para efectos de dar continuidad al asunto de la referencia, como 
quiera que revisado el expediente se advierte, que el (la) curador (a) 
nombrado mediante auto de fecha 15 de octubre de 2021, No compareció 
a notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, de fecha 04 
de mayo de 2016; es por lo que se hace necesario relevarlo (a) y en su lugar, 
se procede a Designar al Doctor MIGUEL ANTONIO PEÑA SANDOVAL, cuya 
dirección de correo electrónico es: mikeangel812@hotmail.com; como 
curador (a) ad lítem, para que represente a LAS DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS.  

Se le advierte que de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del 
C. G. del P. “La designación del Curador ad lítem recaerá en un abogado que 
ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 
gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente.” 

Ahora bien, frente a la petición de desistimiento efectuada por el 
demandante ALFONSO PABÓN RINCÓN, el despacho no accede a lo 
solicitado, toda vez que carece del derecho de postulación; es decir, debe 
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actuar a través de abogado y no en causa propia; pues el presente trámite 
es de mayor cuantía. En su lugar, se ORDENA REQUERIR al referido 
demandante para que constituya apoderado judicial que en adelante 
represente sus intereses dentro de la presente litis.  

COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con el 
Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, 
usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del documento, 
en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el 
correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
ÚNICAMENTE al siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
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